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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

M M ISTER IO  D E  G OBIERNO

-Registro C ivil de la Capita l— E a crib ie rte—Se nombra.

(Página 2 )

Se nombra una com isión para que fomente la concurrencia 
de esta Provincia a la Exposición de La Paz.

(Página 2 )

Se hace lugar a una so lic itud 'd e  ta ley de Amparo P o li
c ia l.

(Página 3 )

Com isión M unicipal de Rosario de la Frontera— Renuncia— 
Se acopla.

(Página 3 )

Encangado del Registro C ivil de La V iña—Se nombra.

(P&gina 3 )

Po licía de 'la  Campaña—Subcom ieario de Am blayo—Se nom
bra.

(Página 3 )

r ---
Diracción General de Estadística— Licencia—Se concede a

Auxiliar
(Página 4  )  ,

Honores en memoria del Dr. M igue l S. O rtíz.

(Página 4 )

Comisionado del P. E. para realizar una investigación en 
Comuna do Tartagal—Se nombra.

(Página 4  )

Departamento de Obras Públicas—2°. Jefe—S e nombra in — 
terineme.it».

(Página 5 )

Comisión M unic ipa l de La S ille ta—Se nom bra m iembros.

(Página 5 )

M in isterio  ds G obierno—Se aprueba una factura de don A u 
gusto Camerano.

(Página 5 )

Departamento de Obras Publicas— Se Ib autcr¡2a para que  
apruebo las m odificaciones hechas en un camino de O rá * 
por I* Standard O il Company.

(Pígine 5)
Encargado del Registro C ivil de Guachipas—Se nom bra.

(Página 6 )

Policía do la Capital—Asesor Letrado—Se nombra.

. (Página 6 )

Comisión M unicipal de La Caldera— Se nombi'a miembros,.

(Página 6 )

Encargado del Registro C iv il de Santa V ic to ria—Se nom
bra

(Página 6 )



Policía de la campaña—Subcom isario con carácter a d -ho - 
norem del K ilóm etro 1352 y, de L» Is la—Se nombra.

(Página 7 )

Policía de la campaña— Nombram iento y creación.

(Página 7 )

Po lic ía  de la Capital—O fic ia l Insoector y M erito rio —Se 
nom bra.

(Página 7 )

■Jueces de Paz Propietario y Suplente de P ichana l-S e  nom
bra.

(Página 7 )

Comisión M unic ipa l de' Campo S an to -S e  nom bra miembros.

4 (Página 7 )

Comisión M unic ipa l de la Candelaria—Se nombra miembros.

(Página 8 )  '

MINISTERIO D E  HACIENDA

Receptoría General de Rentas— Encargado de Mesa de E n
tradas y Correspondencia—Se nombra.

(Página 8 )

R egistro de la Propiedad Raíz— A ux ilia res  1o. y 2o .—S« 
nombra.

(Página 8 )

M in is te rio  de Hacienda—Auxilia r de éste, de la Mesa de 
Entradas y Escrib ían te—So nombra.

(P a jin a  8 )

Recaudador de H ierbajes de las fu rra s  fiscales de Anta— 
Se nombra.

(Página 8 )

Representante del G obierno de la Provincia, en la Capital 
Fedaral y en R o sa rio  do Santa Fo—So confirm a en su 
cargo.

(Página 9 )

Receptores de Rentas de los Departamentos—So los auto
riza para que perciban de las respectivas M unicipalidades 
la renta escolar.

(PVigina 9 )

R eceptor do Rentas y Recaudador de Impuestos a! C on*u~ 
mo de la C andelaria—So nombra.

(Página 9 )

s

* SUPERIOR TRIBUNAL OE JU S TIC IA

Causa'.— EPsfeñor Jefo de Policía so lic ita  autorización para 
•trasladar al H ospital a l penado Juan E. Uñate por enco n - 

trarse enfermo—S e'paea al ju e z  del Crimon.

(Página 10*)

Causa.-Excarce lación dO .O om itila Astud illo—Se confirm a el 
¿oto apelado,

(Página 10 )

Causa.— E l penado Pablo Te je rina  solicita le sean acorda-^ 
dos los beneficios del nuevo Código P ena l-S e  conceda 
lo pedido. 1

(Página 11 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

v N om b ram ien to

2650— Salta, Junio 22 de 1925..
Atentp lo dispuesto en decreto N “ 

2411, fecha 4 de Mayo último, 1
E l P od er  E jecu tivo de la P rov in cia

DECRETA: *

Art. 1 “.-^Nómbrase Escribiente de 
la Dirección General del Registro Ci
vil a la señora Benita Fiyueroa de L a- 
croix en reemplazo de D. Alberto Díaz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial; tórne razón 
Registro Civil, Contaduría y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ."I

D esign ació n  ele u n a co m isió n

2656— Salta, Junio 22 de 1925.
Aproximándose la fecha del Centena

rio de la Independencia de Bolivia y  
considérando los vínculos de tradición 
histórica y comercial que unen a esta 
Provincia,con el vecino pais y el per
manente interés público de mantener 
vivos los'sentimientos amistosos y so
ciales que han de acrecentarse más 
aún con la unión de los rieles argen
tinos y bolivianos llamados a desarro
llar un intenso intercambio comercial 
entre las provincias del norte argenti
no y  República de Bolivia.

E l P odct E jecu tivo de  ‘ la P rov in cia
d e c r e t a :-

A r t 'I o.— Desígnase una Comisión 
formada por los señores Vice Presiden^ 
te de la Sociedad Rural Salteña, en 
ejercicio de la presidencia, D. Domin
go S. Isasmendi; Presidente del Cen
tro Comercial D. David Michel Tori- 
no,.y señores. Félix R. Usandivaras» 
Ernesto Sola, Lindor Alemán y  Ro
gelio F. Cornejo para que en unión 
con el señor Iyuis de los Rios, que h*«



sido investido de facultades especiales 
por el Comisionado dél Gobierno de 
Bolivia en la República, auspicie, pro
yecte y fomente la concurrencia de 
productos de esta Próvincia a la E x 
posición Internacional que se celebra
rá en la ciudad de la Paz en el mes 
de Agosto próximo.

A rt.'2 °— A los efectos del cumpli
miento de su .cometido, las reparticio
nes publicas de la provincia prestarán 
a dicha Comisión el concurso que'se les 
solicite dentro de la índole de los ser- ¡ 
vicios que ellas desempeñen. * ¡

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, i 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AUÁOZ.

A cogim ien to  a la  le y  de A m paro P o lic ia l

3657— Salta, Junio 22 de 1925.
Exp. 6736-E— Vista la presentación 

de la señora Elisa F. de González, 
Viuda del ex Agente de Investigaciones 
don Lorenzo González, por sí y sus 
hijos menores Daniel Carlos, Nélida, 
Irene y Olga González, solicitando se 
la declare acogida a los'beneficios de 
la  Ley de Amparo Policial,

c o n sid e r a n d o :
Que la expresada ley en su artícu

lo primero establece: «autorizase al 
.Poder Ejecutivo para acordar la pen
sión mensual equivalente al sueldo ín¿ 
tegro a los clases y agentes de poli
cía y Cuerpo de Bomberos d e . todo el 
territorio de la ‘ Provincia inutilizados 
por heridas y accidentes en el desem
peño de sus funciones, en ocasión dél 

•servicio debidamente comprobado».
Que de las precedentes actuaciones 

resulta 'que'el causante D. Lorenzo 
González, esposo de la recurrente, ha 
fallecido de 'una recaída dé b'ronco 
neumonía grippal debido a la circuns- ; 
tancia dé liaber tomado servicio, noc
turno por exigencias del servicio sin 
encontrarse aún sano, como ló de
muestra el hecho de la recaída mortal 
que le sobrevino y a la que sólo so
brevivió algunas horas. ■ ' .

Que siendo evidente el riesgo coT 
árido''por el’ causante, puede conside- . ¡

rarse su muerte un accidente en oca
sión del servicio.

Por tanto- de acuerdo con el infor
mé médico y no obstante lo dictami
nado por el señor Fiscal General,

E l Pode* Ejecutivo de la P rov in cia
d e c r e t a :

Art. i°.— Hácese lugar a lo peticio
nado por la recurrente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial; tome razón Con
taduría General y páse a sus efectos 
¿il Ministerio de Hacienda.— CO R BA 
L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

R en u ncia

2658— Salta, Junio 23 de 1925.
Vista la renuncia elevada por el se

ñor Próspero Bustos N. del cargo de 
miembro de la H. Comisión Munici
pal de Rosario de la Frontera,

El P od er  E jecu tivo de la P rov in cia
DECRETA:

Art. Io.— Acéptase la expresada re
nuncia del señor Próspero Bustos N .’ 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ersesto  m. ar áo z .—

N om b ram ien to

2659— Salta, Junio 23 de 1925. 
Encontrándoseen comisión el perso

nal dependiente del P. E.,

El P od er  E jecu tivo de la P rov in cia
D e c r e t a :

Art. i°.—.Nómbrase Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de La Viña 
a don Ignacio Roías en reemplazo de 
don Juan Farach.' ■>
Art. '20.— Comuniqúese, publíquese, dé

se al Registro Oficial; tomerazóri Re
gistro Civil, Contaduría General y ar
chívese— C O R B A L Á N —  ERNÉSTO M-, 
ARÁOZ.—

N om bram iento-

2660— Salta, Junio1 ¿3 'de 1925.
. Atento lo solicitado'j)ór la; Jefatura.' * *



de Policíajjjen este expediente N° 7166, 
letra E,

El P od er E jecutivtfijde la > P rovin cia  
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Subcomisario de 
«Amblayo»,departamento de San Car
los, a í señor Torge Yanur en reempla
zo de don Antenor Taoia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tome razón 
Jefatura de Policía y archívese.— COR- 
B A L Á N  — ERNESTO M. ABÁOZ.

___  •
* L ic e n c ia

\

2661— Salta, Junio 23 de 1925.*
Visto este expediente N° 7170, letra

E, por el que la Dirección General 
de Estadística eleva la solicitud de 
licencia presentada por el Auxiliar 
don Leónidas González,

El P od er  E jecutivo dê  la. P rovin cia
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese quince dias de 
licencia, sin goce de sueldo, al Auxi
liar de Estadística D. Leónidas Gon
zález.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése .al Registro Oficial; tome razón 
Estadística, Contaduría General y ar
chívese.— C O R B A L Á N — ern esto  ai. 
ARÁOZ.

H on ores al doctor M igue! S. O rtiz

2662— Salta, Junio 23 de 1925. 
Habiendo fallecido anoche en esta

ciudad el distinguido hombre.público 
doctor Miguel S. Ortiz, ex-Gobernador 
de la Provincia, ex-Ministro del Inte
rior y ex- Senador Nacional, desde 
cuyos ‘cargos sirvió con patriotismo y 
altura los intereses de la Nación y de. 
la  Provincia y siendo un deber de los 
poderes públicos honrar la memoria 
de tan esclarecido ciudadano.
E l P od er  E jecu tiva de la P rov in cia

en acuerdo de M inistros,
decreta:

Art, Io,— L a bandera nacional per

manecerá izada a media asta durante 
el dia de mañana en todos los edifi
cios públicos de la Provincia, en señal 
de duelo.

Art. 2 °— Desígnase al señor Minis
tro de Gobierno para que en nombre 
del P. E. haga uso de la palabra en 
el acto del sepelio.

Art. 3<,.-‘-E1 cuerpo de Bomberos y 
Vigilantes formará de parada y tributa
rá los honores de estilo.

Art. 4o.— Por el Ministerio de G o
bierno diríjase nota de pésame a la 
familia con transcripción del presente 
decreto.

Art. 5°.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. A-
B. ROVALETTI.

C om isionado d e l P. E*

2664— Salta, Junio 23 de 1925.
Vista la comunicación del señor 

Diputado D. Carlos H. Salomone en 
que denuncia que la Comisión Muni
cipal de «Tartagal» ha dejado de ser 
tal desde hace más de seis meses en' 
virtud de que las personas que laforma- 
ban han hecho abandono de sus car
gos, por haber renunciado unos y  
cambiado de residencia otros, lo que 
ha creado una situación irregular a 
los intereses de esa Comuna cuyas ren
tas carecen de la administración orde
nada que debe responder a los servi
cios. públicos ^exigibles por los con
tribuyentes, y •. ■

c o n s i d e r a n d o :
r

Que es un deber del Poder Ejecu
tivo velar por. la más regular marcha 
de las Comisiones Municipales que tie-

> nen a su cargo el, gobierno y adminis
tración délos bienes commiales,y en. 
uso délas facultades que le confieren 

( los artículos 24 y 91 de la L ey O rgá
nica de Municipalidades,

. El P od er  E jecu tivo de la P rov in cia
i - '• d e c r e t a :
! Art. i°.— Desígnase al señor Juan 
¡ Cruells para que practique una prolija 
] investigación en el funcionamiento de;



la  Comisión Municipal de «Tartagal»
'y establezca el estado actual de sus 
bienes é intereses, informando oportu
na y detalladamente de las conclusio-  ̂
nes a que arribe.

Art. 2o.— Para el mejor cumplimien
to de su cometido, el señor Comisio
nado tendrá a-su disposición los libros, 
papeles y documentos que existan en 
el local municipal.

Art. 3o.— Comunique.se, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vese.--CORBAI,ÁN~ERNESTo m . a r á o z .

* N om bram iento

2665— Salta, Junio 24-de 1924. 
Encontrándose .vacante el cargo de 20

Jefe del Departamento de Obras Pú
blicas, Topografía e Irrigación.

E l P od er  E jecutivo de la P rov in cia  
' d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase interinamente 
para desempeñar el referido cargo al 
Ingeniero don Víctor Zambrano.

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tome razón 
Obras Públicas, Contaduría General y 
archívese.— C O R B A L Á N -ER N ESTO  M. 
ARÁOZ.

N om b ram ientos

2666— Salta, Junio 24 de 1925.
' Encontrándose desintegrada la H. 
Comisión Municipal de La Silleta por 
renuncia dé los señores Welindo Tole
do y Julio J. Paz,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a ;

Art. i°.— Nómbrase para integrar 
la referida Comisión Municipal a los 
señores doctor Adolfo Vidal Güemes y 
Elíseo Vargas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

A probación
\

2667— Salta, Junio 24 de 1925. '  
Visto.este expediente N° 5763,letra

C, por el que don Augusto Camerano 
solicita el pago de su factura por un

mil cuatrocientos treinta pesos mone
da legal, importe del lunch servido en 
los salones de la Gobernación el dia 
primero de Mayo ppdo. con motivo 
de la trasmisión del mando gubernati
vo, y atento lo manifestado por Sub
secretaría a fs. 7 vta., como asimismo 
lo informado por Contaduría General 
a fs. 8,

E l P od er  E jecutivo de la Provi?icia  
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase en su importe 
d e un  m il  c u a t r o c i e n t o s  t r e i n t a

PESOS MONEDA LEGAL ($ 1430.) la 
factura de D. Augusto'Cámerano, por 
el concepto expresado. . . .  - ^

Art. 2o.— Con imputación al inciso 
8, item 13 de la ley de Presupuesto 
vigente, liquídese a favor del nombra
do señor Camerano la cantidad de 
quinientos pesos moneda legál, a cuen
ta de la factura premencionada.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y páse a sus 
efectos, al Ministerio de Hacienda. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

A utori/H ción

.2668— Salta, Junio 25 de 1925.
Vista la presentación de la Sociedad 

Anónima Argentina, Standard Oil 
Companv, en el Exp. N° 7159— E. so
licitando del Departamento de Obras 
públicas, Topografía^ Irrigación y Mi
nas de la Provincia sean aprobadas 
las obras que ha iniciado de repara
ción y rectificación, de un antigüo ca
mino carretero que va desde las Jun
tas de San Antonio hasta el lugar de
nominado Aguas Blancas, en el D e
partamento de Oran, en cuyo punto es 
concesionaria y per^nisionaria de de
rechos mineros en tres pertenencias 
de trabajo formal para exploración de 
petróleo, gas natural y sus similares^

CONSIDERANDO:

Que como lo manifiesta la Sociedad 
Standard Oil Company, en su carácter 
de tal concesionaria está facultada por 
el 2o apartado del Art. 48 del Código 
de Minería y por los artículos 10 y 25



r

de la Ley de Construcción y Conser
vación de'Puentes y Caminos de la 
•Provincia, para construir, reparar y 
componer los caminos necesarios para 
el transporte de la exploración o ex- 

.plotación que efectúe.
Atento a lo informado por el citado 

Departamento de Obras públicas y lo 
dictaminado por el señor Fiscal Ge
neral,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase al Departamen
to de Obras Públicas, Topografía, Irri
gación y Minas para prestar aprobación 
a las obras de reparación -y rectifica
ción efectuadas por la Standard Oil 
Company en el camino que, saliendo de 
Juntas de San Antonio va hasta el lu
gar denominado Aguas Blancas en el 
Departamento de .Oran, debiendo la 
Compañía Constructora, obtener pre
viamente los permisos necesarios para 
utilización de los terrenos que ha de 
atravesar con el nuevo trazado, y dejar 
así a salvo toda responsabilidad del 
Poder Ejecutivo y sus dependencias 
por daños o reclamos que pudieran 
emeijer.

Art. 2o.— E l camino reparado y recti
ficado será público debiendo entregarse 
un plano de su trazado y perfil que 
quedará en el Departamento de Obras 
Públicas.-

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archíve- 
se.— C O R B A L Á N - ERNESTO M. ARÁOZ.

4 N om b ram ien to

2669 -—Salta, Junio 25 de 1925.
A ten to ,lo  dispuesto en decreto N° 

241 x, fecha 4 de Iftayo ultimo,

lEl Poder Ejecutivo de la Pro vincia 

'D E C R E T A :

A r t i°  —  Nómbrase con antigüedad 
al n  de Mayo ppdo. Encargado del 
Registro Civil de Guachi ñas a don 
E duardo Mendoza en reemplazo de don 
Francisco Munizaga. ' , •
*&rt. 3 ".—  C o m u n iq ú e se , p u b líq u e se , d é 

se al Registro Oficial; tome razón Re
gistro Civil y archívese.-C O R BA LÁ N
ERNESTO M. ARS'OZ.

Nombramiento-
2670— Salta, Junio 25 de 1925. 

Encontrándose vacante el <cargo de
Asesor Letrado del Departamento Cen
tral de Policía, y siendo necesario 
proveer él mismoj
E l P od er  E jecu tivo de la P rov in cia  

. d e c r e ta :

• Art. i 0.— Nómbrase para desempeñar 
el expresado cargo al doctor Adolfo 
García Pintos (hijo). ■ \

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial, tome razón 
Jefatura de Policía y archívese.— COR- 
B A L Á N — ERNESTO M. A1ÍÁ0 Z.

# J N o m b ram ien to s

2671— Salta, Junio 25 de 1925. 
Encontrándose desintegrada la H.

Comisión Municipal de Caldera.

El P od er  E jecutivo de la P rov in cia  ' 
DECRETA:

Art. 10.- -Nómbrase para integrarla 
referida Comisión Municipal a los se
ñores Daniel Linares, Rafael Delga’do 
y Gena'ro Molina.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y, archívese. 
C O R B A L ^ N — ERNE'iTO 5t. hRÁOZ s

•' I
Nombrara tonto

2672— Salta, Junio 25 de 1935. 
Encontrándose en comisión el per

sonal dependiente del P. E.
E l P od er E jecu tivo de la P rov in cia

DECRETA:
Art. ,i°.— Nómbrase Encargado del 

Registro Civil del departamento de 
Santa Victoria a don Salvador Cásgt- 
sola en reemplazo de' don Mamerto 
Ontiveros. 1 '

Tfr’t. ~2S.— Comuniqúese,' publíquese, 
dése al Registro Oficial; teme razón. 
Registro Civil, Contaduría General y  
archívese.—  C O R B A LA N ---ernesto m: 
arAoz. , ^ '



N om bram iento

3673— Salta, Junio 25 de 1925.
Visto lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en expediente N° 7188, le- 
tra'E, ' , ■ • .

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
j3 e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase con carácter 
ad-honorem Subcomisario del Kilóme
tro 1352, línea de Embarcación a Ya- 
cuiba a D. Samuel Uriburu en reem
plazo de D. Tomas Rojas.

Art. 2o.— Nómbrase igualmente, con 
carácter ad-honorem, Subcomisario de 
«La Isla», Capital, a D. Victor Mén
dez.

Art. 30. Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tome razón 
Jefatura de Policía y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N om bram iento,, y C reación

2674— Salta. Junio 25 de 1925 
Atento íosolicitádopor la Jefatura de 

Policía en este expediente N°. 7163. 
letra E.
El F oder E jecu tivo de la P rov in cia  ¡ 

DECRETA:
Art. i*.— Nómbrase con carácter 

ad— honorem Subcomisario de «Vaque
ros» Caldera, al señor Antonio Agüe
ro (hijo) enreemplázo deD. Francisco 
S. Urquiza. ■

Art. 2-.— Créase una Subcomisaría 
Auxiliar en- «Laehiguana», Anta pri
mera sección, y nómbrase para desem
peñarla con carácter ad-honorem al 
propuesto D. Silverio Díaz. '

„Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

% R en u n cia  y  n om b ram ien tos .

2675— Salta, Junio 25~de 1925
Visto lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N°. 7187 
letra E.

E l P od er  E jecu tivo  d é la  P rov in cia  
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre

sentada por el Oficial Inspector D. To- 
ribio Tapia y nómbrase en su reempla
zo ál actual Oficial. Meritorio D. Fran
cisco Offrpflí y  para ocuparla vacante 
dejada aor éste desígnase a D. Alberto

¡ Tjyxesr *
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese 

. dése al Registro Oficial; tome, razón 
, Jefatura de Policía, y "archívese-COR- 

B A L Á N -i- ern esto . m. a r á o z .

N om b ram ien tos

2677— Salta, junio  25 de 1925. 
Vista la terna elevada por la comisión

Municipal de «Pichanal» ,para la desig
nación de Jueces de paz,

, E l P oder E jecu tivo de la P rov in cia
'  ' d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del distrito de 
«Pichanal» a los señores Eulogio Te- 
jerina Rodas y t Benjamín Sánchez 
respectivamente, quienes deberán to
mar posesión de sus cargos previas las 
formalidades de ley,

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — a . B. r o v a l e t t i .

N om b ram ien tos

2678— Salta, Junio '25 de 1925 
Resultando del informe producido por 
el sdñor Abel Terán quien, en mérito 
de denuncias llegadas al Poder Ejecu
tivo, fue comisionado por decreto de 28 
de Mayo ppdo. para practicar una pro
lija investigación del funcionamiento 
de la Comisión. Municipal de Campo 
Santo y estado de los intereses comu
nales, que ese municipio adolece de 
las irregularidades y trastornos inhe
rentes a la deficiente organización de 
sus libros y al abandono que .de sus 
funciones han hecho algunos de sus 
miembros, que solo uno se encuentra 
en posesión de su cargo y

CONSIDERANDO 
Que es deber del Poder -Ejecutivo, en 
uso dé las facultades que’ le confiere 
la Ley Orgánica de Municipalidades, 
hacer cesar una situación que ha teni-



do como consecuencia la suspensión del 
servicio publico de esa Comuna,

E l Gobernador de lá P rovin cia  
DECRETA: '

Art. i°.— Remuévase al miembro de 
la Comisión Municipal de Campo San
to don Vicente Mazafre y nómbrase 
para integrarla a los señores Ernesto • 
Müller, Eugenio Figueroa, Delfín Pe- . 
rez, Martín Martínez y Antonio Alsina.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
—  C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

R e n u n c ia  y N om b ram ien tos

2679— Salta, Junio 26 de 1925
Vista la renuncia elevada por D. Joa

quín Marques del cargo de miembro 
de la H. Comisión Municipal de Can
delaria.
E l P od er  E jecu tivo de la P rov in cia

DECRETA*
A rt i°.— Acéptase la expresada re

nuncia y nómbrase para integrar la Co
misión Municipal de L a Candelaria a los 
señores Escipión Lobo López, Eduar
do Astigueta, Pablo Escobar y Víctor - 
Herrera.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
— C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. •

M INISTERIO DE HACIENDA

N om b ram ien to

2651— Salta, Junio 22 de 1925
Siendo necesario proceder a la reor

ganización del personal' dependiente 
•del Poder Ejecutivo.

E l Gobernador de la P rov in cia  
d e c r f t a :

Art. x°.— Nómbrase Encargado de 
la  Mesa de Entradas y Corresponden
cia de la Receptoría General de Ren
tas alaL'Srta. Carmen R. F ifueroa. en 

remplazo de’ la/ Sra. Carmen R. A. de 
Pozzo.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a . B. r o v a -
LETTI. o ■ •

N o m b ra m ien to s

2652—Salta, Junio 22 de 1925 
Siendo necesario procederá la reor

ganización del personal dependiente 
del Poder Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Auxiliares I o. y 
2o. de la Oficina del Registro de la  
Propiedad Raíz a los señores Gaspar 
Medrano y Marcial Suárez respectiva
mente, én reemplazo del señor Manuel. 
Vildoza Medina y de la señora Mer
cedes S. de Casado. e 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vese.-C O R B A LÁ N — a. b. r o - v a l e t t i .

N o m b ram ien to s

2653-^Salta, Junio 22 de 1925 
Siendo necesario procederá la reor

ganización del personal dependiente 
del Poder Ejecutivo,

E l Gobernadot de la P rovincia
d e c r e t a : .

A rt i°.— Nómbrase Auxiliar de es
te Ministerio al Escribiente del mis
mo Dn. César 1 . Pipino, eir reemplazo 
de la ' señorita Constancia A. Olivera;, 
Auxiliar de la Mesa de Entradas a la 
señorita Lydia San Millán, én reem
plazo de 4a señorita María Mercedes 
Navamuel; Escribiente en reemplazo 
dé Dn. César I. ■cijñno a la-señora Ro- 
gelia A. de A guia r .

A rt  20.— Comuuique.se, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese— C O R B A L Á N — A. B  rova* 
LÉTTI.

N o m b ram ien to s

2654— Salta, Junio 22 de IQ25 i
Encontrándose vacan le el cargo dé 

Recaudador de Hierbajes" en las tierras, 
fiscales del Departamento de Anta,



El Gobernador d é la  P rov in cia  
d e c r e t a :

Art. x°.— Nómbrase para ocupar el 
referido cargo a! señor Tose A. Ore- 
Tíana García.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión del cargo prestará una 
fianza de $ 3.000 m/1, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la L ey de 
Contabilidad.

Art. 30.--Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese. CORBAL,ÁN— A. B. ROVALE- 
TTI.

e C onfirm ación

2655— Salta, Junio 22 de 1925
Siendo necesario parala mejor per

cepción de la renta pública la conti
nuación de los servicios del Repre
sentante del Gobierno para el1 cobro 
del impuesto territorial en Buenos 
Aires y Rosario de Santa Fé y consi
derando que es un acto de buen Go- . 
bienio mantener en sus puestos a los 
-empleados que cumplen satisfactoria
mente con su deber; y hallándose el 
personal en comisión,

EL- Gobernador d e la P rov in cia
d e c r e t a :

Art. x°.—'.Confírmase al señor Héc
tor M. Gallac en. el cargo de Repre
sentante del Gobierno de la Provincia 
en la Capital Federal y Rosario de 
Santa Fé para que cobre el impuesto 
de Contribución Territorial a los deu
dores del Fisco domiciliados1 en- aque
llas localidades, quien, gozará como 
única remuneración la comisión del' 
6% sobre los valores recaudados.

Art. 2o.— E l nombrado prestará an
te el Ministerio del ramo una fianza 
a satisfacción, de acuerdo a lo prescrip- 
to en el Art. 77 de la L ey de Con
tabilidad .

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A LÁ N  a  B. .ROVÁLE- ’ 
TTI.

Autorí?avCÍóíi,

2663— Salta, Junio 23 de 1925
Visto este expedieute N° 2x36, M. 

por el que el señor Presidente dél 
Consejo General de Educación solici
ta la cooperación del P. Ejecutivo ea  
el cobro de la renta escolar,

E l Gobernador de la P rov in cia „  

d e c r e ta :  -

Art. i°.— Autorizase a los señoresr 
Receptores de Rentas délos distintos- 
departamentos d e j a  Provincia para 
que una vez de acuerdo con el señor 
Presidente del Consejo General de 
Educación, perciban de las respecti-- 
vas Municipalidades la renta escolar 
que corresponde a dicho Consejo por 
concepto del 20 % adicional sobre sus- 
respectivos impuestos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  archí
vese.— C O R B A L A N — a. b . s o v a le t t i .

N om bram iento

i
2676— Salta, Junio 25 de 1925

Debiendo procederse a la reorgani
zación del personal dependiente del 
Poder Ejecutivo,

El Gobernador d é la  P rovin cia

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Receptor de 
R.entas y  Recaudador de Impuestos 
al Consumo del Departamento de «La 
Candelaria» al señor seo F. A s—
tigueta en reemplazo deí señor M iguel 
vélazco López. "  —

Art. 20.— E l nombrado, antes de to
mar posesión! de estos cargos presta
rá una fK;i/.a de $> 8.000 m/1 de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 77 de la. 
L ey de Contabilidad. ,

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese 
insértese en él Registro Oficial y ar
chívese.— COR B A L A N — A- B. ROVA-. 
LETTi;



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIC IA

'Causa.—Ei señor ]efe de P olicía soli- ■ 
cita autorización para, trasladar 
a l H ospital a l penado Ju a n  E. l i 
ña te p o r  en con trarte enfermo.

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : Autoriza
ción para el traslado de un enfermo 
al Hospital.'
D O C TR IN A : Los condenados en I a. 

Instancia se hallan sujetos, en todo lo 
que se refiere al régimen de su reclu
sión, a la jurisdicción del Juez del 
Crimen, cualquiera que sea el estado 
de la causa.
CASO: Resulta de las. siguientes 
piezas:
D ictam en d e l señor E iscal G eneral 

doctor~ Centurión.
Superior Tribunal: A  juicio del in

frascripto, los condenados en Primera 
Instancia se hallan sujetos, en todo lo 
que se refiere al régimen de su reclu
sión, a la jurisdicción del Juez del 
Crimen, cualquiera que sea el estado 
de la causa,

En consecuencia, opino .que.V. E. 
debe pasar a dicho funcionario, la pre
cedente solicitud para la resolución 
•correspondiente.— Mayo 9 de 1922.-- 
J. A. Centurión.
Fallo d el Tribunal. M inistros docto

r e s : F igueroa  S yA lvarez  Tamayo.
Salta, Mayo 10 de 1922.
Vistos en Sala:
Por los fundamentos del Dictamen 

Fiscal que antecede, pase la'presente 
solicitud al señor Juez del Crimen, a 
sus efectos.
• Tómese razón, y notifíquese.— Julio 

Figueroa S.-Alvarez Tamayo.— Ante 
nní: Ernesto Arias.

Causa excarcelación de D omiiila  
Astudillo ( kuy to de ganado)

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : Improce
dencia de la excarcelación. 
.D O C TR IN A. :N o procede la excarce

lación cuando á prima fade resulta la 
existencia de reinteración ó concurren
cia de delitos.
CASO: Resulta de las siguientes pie
zas.
D ictám en d el F isca l d octor  Eóper. •

Señor Juez: L a reiteración en el de
lito por el que se le acusa, que de las 
constancias de autos, derivan prima 
facie, en contra de la acusada Domi- 
tila Astudillo y lo dispuesto por el 
art. 29 déla Constitución Provincial y 
art. 335 inc. 2° del Código de Proce
dimientos, hacen improcedente en mi 
opiniónr| la excarcelación que se ¿.'-'lici
ta. Salta, 22 de Noviembre de 1921 
Néstor C. López.

Auto del Juez de Instrucción doctor 
O utes.

Autos y Vistos: Por lafe razones 
aducidas en el dictamen fiscal que 
precede, y lo dispuesto en el art. 335 
inc. 2o. del Código de Procedimientos 
no ha lugar.— Luis Victor Outes. 
Fallo d el Tribunal. M inistros docto
res  1 Figueroa S., Alvarez Tamayo 
y  Bassani.

Salta, Mayo 10 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción interpuesto por el defensor de la
p i ‘OCfc:c3t4,u¿i ó ü ir u U ic l  i.xSÍ.UUiiiOj C o ik lic l,
el auto de facha 26 de Noviembre de 
1921, corriente, á fs. 2, que niega la 
excarcelación solicitada; y, , 

co n sid e r a n d o :
Que a prima facie considerado el 

hecho imputado a la prevenida, re
sulta la existencia del delito reiterada 
del hurto de ganado, lo que se des
prende del estudio del sumario hasta 
esté estado, de la causa, haciendo, en 
consecuencia, improcedente la excar
celación solicitada á favor de Domitila 
Astudillo,- en virtud de lo dispuesto 
por los art. 29 de la Constitución de 
la Provincia y 335, inc. 2° del Códi
go de Procedimientos en materia 
Criminal.

. Por ello, se confirma el auto apela
do.

Tómese razón, notifíquese y devuél-



vase. —J. Figueroa S.— Alvarez Tama- 
yo.— Bassani. Ante mi: Ernesto Arias.

Causa..... ■—-££/ penado Pablo Tejer i-
na solicita le sean acordados los bene
ficios d e l nuevo Código P enal.
C . RESUELTA '.--Revisión de sentencia.

D O C T R IN A --C u an d o  una L ey  
posterior haya disminuido la pena
lidad del hecho delictuoso, procede 
la revisión de la sentencia y la apli
cación de la L ey  mas benigna.

CASO. — R esu lta  de las s ig u ien 
tes piezas:

Dictámen del señor Fiscal Ge- * 
nerai doctor Centurión.

Superior Tribunal: Según resul
ta de los autos agregados ad-ejj'cc- 
4um ' vidcndi\ el delito del recurren- j 
te Pablo Tejerina, fué calificado ' 
de lesiones graves conforme a los 
.términos del inciso 2 o. del Art. 17 
«n su capítulo 2o. de la ley 4189 
vigeute en la época' de la senten
cia defiuitiva,— 2 de Noviem bre de 
1920 —  correspondiendo por lo tan
to, la pena de cuatro años y  seis 
meses de penitenciaría qn'e le fue
ra impuesta al reo a la del térm i
no medio, que, para tal delito se
ñala dicha disposición.

E n  la actualidad el nuevo C ó
digo Penal al contemplar en su 
Artículo 90 delitos asi calificados 
los reprime con la pena media de 
tres años y seis'm eses de prisión 
ó reclusión.

Quiere decir, entonces, (que en 
virtud de lo dispuesto por el A r t  
2o. de éste Código el término de 
la condena del recurrente debe 
contarse a tres años y medio y 
transmutarse por la dé prisión la 
pena de penitenciaría que le fue
ra impuesta, no solo por la si mi-

tI1
¡

11

litud de esta clase de penas sino 
también, porque la de reclusión, 
dada su mayor penosidad, impor-^ 
taría, en el caso, agravar la situa
ción del reo respecto de su conde
na anterior.

Revisada, por V. E, en el sen
tido que dejo expresado la pena 
de recurreute; habrá llegado la o-, 
portunidad de darle el curso co~ • 
rrespondiente a su solicitud de liber
tad condicional. Fiscalía General, 
Juuio 6 de 1922,— J. A . Centu
rión.
Fallo del Tribunal— Ministros doc

tores;— Figueroa S. Alvarez Ta- 
’viayo y Saravia C. —
En Salta, a .yeinte y  ocho dias 

del mes de Junio del año mil n o
vecientos veinte y dos, reunidos en 
su Salón de Acuerdos los señores 
Ministros d'el Superior T ribunal 
de Justicia, para resolver en este 
pedido de revisión de sentencia so
licitado por el penado Pablo Teje- 
riua condenado a sufrir la pena de 
4 años y  6 meses de penitenciaría 
por el delito de lesiones graves en 
la persona de Agustín Aram ayo, 
según sentencia de este Superior 
Tribunal de fecha 2 de N oviem 
bre de 1920, se plantearon las s i
guientes cuestiones a resolver: 

ia .—  ¿Procede'la revisión d é la  
sentencia?.

2a.— E n caso afirmativo:— ¿Qué 
pena corresponde aplicar?.

Practicado el sorteo para estable
cer e'1 orden de la votación resul
tó el siguiente: — Doctores F igue- 
roa S., Alvarez Tam ayo y  Saravia..

A  la primera cuestión el doctor- 
F igueroa S. dijo:

De conformid ’d con lo dispues-



to por el Art. 506 Inc. 4’ . del Pro
cedimiento en Materia Criminal, 
procede la revisión de las senten
cias pasadas en autoridad de co- | 
sa juzgada cuando una L e y  pos- ' 
terior haya declarado que no es 
punible el acto que antes se con
sideraba como tal o • haya dism i
nuido su penalinad.

E l Art. 2 o. el el mismo Código 
Penal preceptúa que si la L ey v i
gente al tiempo de cometerse el 
delito fuere distinta a la que exis
ta al pronunciarse el fallo si en el 
tiempo intermedio., se aplicará la 
mas benigna.

Si durante la condena se dicta
ra una L ey  mas benigna, la pena se 
lim itaráa la establecida por esa Ley.

E n todos los casos del presente 
artículo, los efectos de la nueva 
L ey  se operarán en pleno derecho”.

Bien pues, en el caso de autos 
el penado pablo Tejerina, acojién- 
dose a los beneficios del Código 
Penal en vigencia, pide se contriña 
la condena, que le fuera impuesta 
por sentencia del Superior T rib u 
nal de fecha Noviem bre 2 de 1920, 
que calificó el delito de Tejerina 
de lesiones graves en la persona 
de Agustín Arroyo, condenándolo 
a sufrir el promedio de pena que 

^establece el Inc. 20. del Art. 17 
Cáp. 2 de la Ley 4189, o sea la 
de penitenciaría a cuatro años y  
fiéis meses.

Por el nuevo Código Penal, Art 
90 las lesiones graves son casti-. 
gadas con reclusión o prisión de 

, uno a seis (meses) años, y como 
esta pena es más benigna corres
ponde la revisión de la sentencia.
— V oto en tal sentido. /

t
L os vocales doctores A lvares 

Tam ayo y  Saravia adhieren al vo
to anterior.

A  la segunda cuestión el Dr. F i-  
gueroa S. dijo:

L a calificación que el Tribunal 
hizo del delito, es como he expre
sado anteriormente, la de lesiones 
graves sin atenuantes ni agravan 
tes. .Pienso así que corresponde a- 
plicar el promedio de la pena seña
lada y por el Art. 90, de la une-, 
va L ey Penal o sea tres años y  
seis meses de prisión.— Voto en 

! * tál sentido.
¡ Los doctores Alvarez Tamay© 
j y Saravia adhieren al voto anterior..

En tal virtud quedó acordada, 
la -siguiente. sentencia.

Salta, Junio 28 de 1922.
Y  V is t o s .-

.E n mérito del resultado de lá 
votación que precede y  conforme 
al dictámen del señor Fiscal G e 
neral, se revé la sentencia de es
te Superior Tribunal de N o v ie m 
bre 2 de 1920 por la que se co n - 
denaa Pablo Tejerina, argentino, 
soltero, labrador, de veinte y  cin
co' años de edad como autor del 
delito de lesiones graves a A g u s 
tín A rro yo  a sufrir la pena de cua 
tro años y seis meses de peniten
ciaría. y se.reduce la condena á tres * . . * 
años de prisión accesorios legales.
y  costas del procesó (Art. 90 ,9 ,11, y  
12 del C. P . ). '

Tómese razón, notífiquese,,baje 
al Juez del Crimen para su cum
plimiento y fecho vuelva con el 
cómputo de' prisión hasta la fecha. 
— Julio Figueroa — D avid Saravia., 
— Alvarez T a m ayo --A n te  ;mí: <Er- 

< nesto Arias.



EDICTOS
> S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo Civil 
y Comercial y I a. Nominación, doctor 
Angel María Figueroa, se cita y  em
plaza por el término de treinta dias, 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con algún derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 
Guillermina Palomo o Zigarán de a 
Fernández, ya sean como herederos' 
o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su "  

.Juzgado y Secretaría del que suscribe, 
a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Junio 6 de 
1925.— Ricardo R. .Arias, Escribano 
Secretario. (1:087)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Ju^z de i a. Instancia doctor 
Carlos^Erómez Rincón, 2a. Nominación 
se citsa y emplaza por el - término de 

^  treyrita dias, a contar desde la primera 
** publicación del presente, a todos los 

que se consideren con derecho a los 
^  bienes dejados por fallecimiento de 

don 'tlaimei Ojalvo ya' séan como 
herederos o acreedores para que den
tro de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos.— Salfa, Julio 6 de 1925.— G. 
Monde/,.— Escribano Secretario. "(1089)

REMATES
*

/

P o r  j o s é  ¿Via. L e g u i z a r n o n
J u d i c i a l

•Por disposición del señor Juez Dr.

Figueroa y como correspondiente a, 
la ejecución Estanislao Zapana con
tra Aurora y  Félix Apaza el 18 de 
Agosto del cte! año a las 17 en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con ba
se de $ 7.333, 33 '% la finca «Cevilar» 
de propiedad de los ejecutados, ubi
cada en el Departamento de Guachi- 
pas de esta Provincia.— José Ma.
Leguizamón. (1088^

Por Antonio Forcada .
R E M A T E — JU D IC IA L  1 

Por orden del señor Juez doctor 
Angel María Figueroa, el día 20 de 
Agosto a horas 17, en mi escritorio ca
seros 45«i, venderé en la base de $
4666.66 al' contado, la finca Guachi- 
pas, con la extensión comprendida 
dentro de los siguientes límites: Nor
te, con terrenos de Juan E. Núñez, 
hoy de Mercedes Nieva; al sud, coa 
los de Juan Menú; al este, coii pro
piedad de Agapito Centeno, hoy de 
Magdalena Córdoba, Francisco Hidal
go herederos de Casas, Delfín Núñez, 
Estanislao Arias hoy de Francisco Ja
vier, Vil¿agran, Florentín Rivero,_ J. 
Acuña, hoy''de 'Luis Lavaque,. Ciría
co Nieva y Manuel Segundo Mora
les; y  al Oeste'fion las playas del Rio 
Grande de Guactdpas. E rá e l acto del 
remate, seña del 2^%-— Antonio For
cada martiliero. (N°. 1082)

Por Antoniolforcada 
REMATE— j u d i c i a l /

Por orden del señor doctor
Humberto Cánepa, elidía zP J ldio 
a horas 11, en mi escritorio Casaros 
451, con base de $ 15.000 aVcontado 
derechos y acciones a la cuari? Parte. 
indivisa del Teatro Victoria, \dentro 
de los siguientes límites: N ortq P™- 
piedad de don Fernando L. S (i^  y  
Benitez; Este, herederos de IsabelV^- 
Paulucci; sud, con Antonia LeguizS 
nióa de Gnasch y  Beujamíua Ortiz1 
al Oeste con la calle Alsina.— En el ac
to del remate, seña del 20 %.— Anto
nio Forcada— Martiliero. (N°, 1083)



Por Antonio Forcada 
r e m a t e - j u d i c i a l

Por orden del señor Juez doctor 
Humberto Cánepa, el día 16 de Julio, 
a horas ix, en mi escritorio Caseros 
4 5 1 ,  venderé con la base de $ 2.133.22 
a l contado, la casita ubicada en la ca- j 
lie Pueyrredón N°. 38 y  40 de esta ' 
Ciudad por división de condominio, 
con la extensión comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de doña Dolores Sarapura; 
Sud, propiedad de don Tomás Can ais; ' 
Este, con dueños desconocidos y Oes- ¡ 
te calle Pueyrredón.— En el acto del 
remate seña 20 %.— Antonio Forcada ¡ 
martiliero. (N°. 1084) 1

Por Antonio Forcada I
REMATE— J U D iC iA L  |

Por orden del señor Juez doctor ' 
Humberto Cánepa, el día 24 de Julio ! 
a horas 17, en mi .escritorio Caseros 1 
451, venderé sin base, derecho y ac
ciones en la finca Islai equivalente a 
8/18 partes, ubicada en el Departa- 1 
mentó de Rivadavia, sobre la margen , 
del antiguo cauce del Rio Bermgo ¡ 
constando de media legu;* Oorffetri- I 
ca de frente sobre la m^-gen del Rio i 
nombrado, por una leg-ua kilométri
ca de fondo, lindando a] Norte, con | 
el antiguo cauce dgi Ri0 Bermejo; al >

vSud, con la finca Conchas de Manuel 
Juares; al Este, con Victoriano Sar
miento y Oeste, con terreno de las 
Misiones.— En el acto del remate seña 
del 20 %.— Antonio Forcada martilie
ro. (N°. X 0 8 5 )

Por Antonio Forcada
R E M A T E - J U D I C I A L

Por orden del señor Juez doctor 
Carlos Gómez Rincón, el día 1 8  de 
Julio a horas 17, en mi,escritorio Ca
seros 451, venderé sin base el inmue
ble denominado Barranca Alta, ubica
do en el Departamento de Metán, den
tro de los siguientes limites: Norte, 
terrenos que fueron de Ambrosio Al- 
varez, hoy de Santos Cuellar; Naciente, 
Rio Pasaje; Sud, herederos de E lias 
Alvarez; Poniente, con propiedad que 
fué de los Miranda hoy el Quemado 
o Talamuyo.— En el acto del remate 
30 % de seña.— Antonio Forcada mar
tiliera___________ ___ ( N°. 1 0 8 6  )

\
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